LEY N.º 7829.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Rectifícase parcialmente el Artículo 1º de la Ley N.º 7783, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes el “CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA PARA SUBSIDIAR TASA RESPECTO DE DETERMINADOS CRÉDITOS QUE ACUERDE DENTRO DE LA NORMATIVA DE “FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES PRODUCTIVAS” PARA EMPRESAS Y PRODUCTORES”, suscripto el día 23 de noviembre de 2006, entre el Banco de la Nación Argentina, representado en aquel acto por su Presidenta, C.P.N. GABRIELA CIGANOTTO, por una parte, y la Provincia de San Juan, representada en aquel acto por el señor Gobernador, Ing. JOSÉ LUIS GIOJA, asistido por el Ministro de Producción y Desarrollo Económico, señor ANTONIO SALVADOR GIMÉNEZ, el que fuera oportunamente aprobado y ratificado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N.º 1891 -MPyDE-06, de fecha 13 de diciembre de 2006”.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------ooo0ooo----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil siete.-
al

